
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00065 00  
 
En Conocimiento de las partes la llegada del expediente procedente del 
Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de esta ciudad.  
 
Para lo fines legales consiguientes, téngase en cuenta que el superior 
mediante providencia de fecha 26 de julio de 2022, confirmó el auto adiado 1 
de febrero de 2022 por el cual este despacho negó el mandamiento de pago.     
 
En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, previas las desanotaciones 
del caso, archívese el expediente.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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